
 
 

 

Caracas, 16/ Jun 2002 

 

 

Estimados Vecinos 

 

Estamos muy agradecidos por su efectiva respuesta en cuanto a poner en marcha 

procedimientos que podrán garantizar en un futuro nuestra integridad física, la de nuestros 

bienes y la de nuestra comunidad. 

 

Siguiendo con el desarrollo de nuestros objetivos, le sugerimos a todas aquellas 

comunidades que deseen integrarse a la conformación de nuestra Red Externa, hacerlo a la 

brevedad posible, ya que esto garantizara la posibilidad de una construir una Red cada vez 

más amplia y efectiva. 

 

PORQUE ES NECECSARIO? 

Unos de los puntos que más notamos en nuestras reuniones con las comunidades es la falta 

de advertencia real (rumores) sobre la presentación de un conflicto y de sus proporciones. 

Si podemos optimizar el funcionamiento de nuestra Red Externa, obtendremos la 

información confirmada más rápido que cualquier medio noticioso, convirtiéndose en el 

mecanismo más confiable y dinámico para iniciar el proceso de Alerta. 

 

Consideramos este elemento como una vía para canalizar la angustia que producen los 

falsos rumores en nuestra comunidad. 

 

Este fin de semana surgió la idea de involucrar a los medios informativos en nuestra Red 

Externa como un importante apoyo estratégico.  Ya les informaremos... 

 

A los que no se han comunicado todavía con las autoridades, les sugerimos que le 

notifiquen cuanto antes. Aunque…queda a vuestro criterio. 

 

QUE HACE FALTA?     

Que información debe suministrarnos  

1.- Nombre de la persona o coordinador quien tendrá la responsabilidad de la Red   

     Externa. 

2.- Calle y nombre de la urbanización de la cual reporta (para nuestra mejor base de 

     datos preferimos la dirección completa). 

3.- Teléfonos de contacto (hab. y cel.). 

4.- Si posee radio, y desea integrarlo a la Red. 

 

(Esta información será confidencial y será conocida solo por los coordinadores de la 

Red Externa previo despistaje) 



Como Funcionará? 

 

Cuando un Coordinador recibe información sobre alguna alteración violenta del orden 

público y la misma se reconfirmada, el coordinador o el encargado de las comunicaciones 

deberá poner en práctica el mecanismo diseñado para establecer contacto con sus 

coordinadores, coordinadores de otras zonas y las autoridades competentes. 

 

La información debe ser clara, precisa y corta: 

   Procedencia de la llamada 

   Identificación del movimiento 

   Actitud del grupo 

   Número aproximado de personas y vehículos 

   Tipo de vehículos 

   Si visualiza armas 

   Posible dirección 

 

 

En  Los  Vecinos  Observan  hemos notado con satisfacción la integración de los vecinos en la 

toma de la responsabilidad para el rescate de nuestras comunidades - consideremos esto 

como un gran paso – para convertirlas en el lugar donde nos gusta y recrea el vivir. 

 

Para terminar creo que de alguna forma debemos comenzar a exigir un número único de 

emergencia. En el caso de Baruta las llamadas de emergencias realizadas al 171 desde el 

municipio Baruta son direccionadas a Poli Baruta, igual podría suceder con otras 

comunidades. 

 

Por favor no deje de comunicarse para preguntas relacionadas al Manual o procedimientos. 

 

Los vecinos que ya enviaron sus datos para formar parte de la Red Externa de 

Comunicación (Red Capital) por favor hacer caso omiso al aviso. 

 

 

por     

 

Alvaro L. Mora 

 

 

 

 

 

NOTA: En la página siguiente podrán encontrar los teléfonos de emergencias más 

comunes 

 

 



TELEFONOS DE EMERGENCIA 

 

BOMBEROS METROPOLITANOS         542 23 21 / 545 45 45       funciona 

BOMBEROS PZA. VENEZUELA                                793 64 57       funciona 

BOMBEROS DEL ESTE (CENTRAL)       985 50 60   9874334       funciona  

BOMBEROS ESTACIÓN CHACAO       265 32 61/ 2563262     

BOMBEROS ESTACIÓN  (EL BOSQUE)                  763 09 71       funciona 

BOMBEROS ESTACION LA TRINIDAD     9434361 

 

POLICIA  METROPOLITANA:                                  234-19-93       funciona 
POLICÍA CIRCULACIÓN DE CHACAO          2764100/  4101       funciona 

POLICÍA CHACAO                                      264 00 50/ 264 12 56       funciona 

POLISUCRE:                                                           2422111/ 2211       funciona 

POLICIA EL HATILLO                              9611555/ 1564/ 1655       funciona 

POLI BARUTA                                                        9444411    171       funciona 

POLI MIRANDA                       0800-765-4647     3218811 / 8411       funciona 
 

PTJ      5084111/ 5084160 

PROTECCION CIVIL  (anterior Defensa Civil)     662 32 05/ 662 67 59      funciona  
TRANSITO                                                                5092192/ 2195     funciona 

TRANSITO EL LLANITO      2581736 

TELCEL   * 911   Funciona  
MOVILNET  * 1   Funciona 

DIGITEL   112  /  171  Funciona 
 

COMANDANCIA GENERAL DE LA ARMADA  5556000/ 6001 

COMANDANCIA GENERAL DE  AVIACION  2392311 

COMANDANCIA GENERAL DE LA GUARDIA NACIONAL     4063000 

COMANDANCIA GENERAL DEL EJERCITO  6055001 

FISCALIA GENERAL    5097211 

HIDROCAPITAL    8007682253  

 

(Todos los teléfonos con la palabra funciona al lado están reconfirmados y funcionando) 

 

          GUARDE ESTA LISTA DONDE LISTA SEA FACIL ENCONTRARL         .                    
. 


